
AOB 

 

INFORME SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez, el presente asunto para que se 

sirva proveer. 

Santiago de Cali, 29 de septiembre de 2021. 

La Secretaria, 

 

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO  

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE: EDGAR VELÁSQUEZ CAMPO 

DEMANDADO:  LUZ STELLA SEGURA MORALES 

IVON JOHANA CHÁVEZ SEGURA 

MAURICIO CHÁVEZ SEGURA 

RADICACIÓN:  7600140030072007-00-481-00 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

El apoderado de la parte demandante allega solicitud para que sea desarchivado nuevamente 

del proceso de la referencia, aportando arancel y solicita se le sea entregados los oficios de 

levantamiento, es preciso indicar que el presente asunto, aún se encuentra en las dependencias 

del Despacho, por lo que se insta a la parte solicitante, revisar el micrositio del Juzgado para 

la observancia del auto y de lo que se le requiere o en su defecto de pedir acceso al expediente 

digital el cual se le comparte inmediatamente. Igualmente puede pedir cita para atención, 

directa y tener acceso físico al expediente.   

Por lo tanto, el Juzgado, 

 

RESUELVE:  

 

REMITIR al memorialista al auto del 16 de julio del año corriente, obrante en el expediente 

digital. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 

Estado 30 de septiembre del 2021  
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